
NÚM. 263, - MARTES 3 DE MAYO DE 1887.

SDRCRIdÓN PAR'nCELARJjüs hej/es y lav dv^paswíwe^i del G-oüei'no son uíUgn- 
torios para la capital de provincia desde t/ùe se publican 
oficiala tente m ella, y desde míatro ditte después para los 
ionds pueblas di la tnisma promiría. (Luy de 3 ñu Ko- 
TiEUBHibB 1387.)

En CÔLDOBA : Un aies, 8 pesetea.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
IGjóO.—Un año, 33.

Fuera ob CóRnosA; Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,50.—Un año, 46.

Número suelto, 38 cénts, de pesete.
SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS POMÍNOOB '

Las Leyes, órdenes y anuncios çne m wíiMfíen pttbliuar en los 
BóLBTINEs OpiciALKS aU hi-n de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los editores de los 
omneionados periódicos, (Ordensa on 2 ok Aeüil, cu B î 21 
PB Octubre de 1854.)

Preaîtloncîa del Consejo de Ministros.

(ffneeia del dia l.’j
SS. MM, el Rey y la Reina Regen- 

te ÍQ- 35. g.) y su Augusta Real Fa- 
miEa continúan en esta Corte sin nove' 
dad en su importante salud.

Audiencia de lo Crim inal de Córdob.a

Núm.569
D. Ít/icomedes Rogelio Page, P-esidente 

de la Sección segunda de esta Audien
cia de lo Orirttinal.
Por la presenta requisitoria, acorda

da por la Sección segunda de. este Tri
bunal, cito, llamo y emplazo á Antonio 
Bermúdez Guisado, natural de Sevilla, 
vecino de Hinojosa, de 16 arlos de 
edad, hijo de Antonio y Mercedes, sol
tero, y de profesión dependiente del 
comercio, cuyas señas personales són; 
estatura regular, pelo negro, color 
blanco y sin barba, para que en el pre
ciso ténhino de 10 dias, á contar des
de la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Adadridoo-cap&rezGa, ante es
te Tribunal para la práctica de una di
ligencia acordada en la cansa que se le 
sigue por hurto; bajo apercibimiento, 
que si no comparece, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la Ley.

Y al propio tiempo, en nombre de 
S. M. la Reina Regente (q. D. g.), ex- 

. horto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de la poli- 
oía judicial para que practiquen acti
vas diligencias en busca de referido- 
procesado, y caso de ser habido, sea 
detenido á disposición de este Tri
bunal.

Dado en Córdoba á 28 de Abril de 
.887.—Nicomedes Rogelio Page.—El 
Vicesecretario, José Ruiz López.

Intendencia mí litar de Ejército del 
distrito de Andalucía.

Núm. 660.
ANUNCIO

El Intendente de Ejército y del distrito de 
Andalucía,
Hice saber; Que no habiéndose re

mitido dentro del plazo marcado todos 
los antecedentes necesarios para la for 
mación del pliego de precios limites 
que ha de regir en la subasta de trigos 
y primeras materias de subsistencias 
necesarias en las factorías del distrito 
regidas por gestión directa desde 1." 
de Mayo próximo venidero hasta fin 
de Octubre, y que estaba anunciada 
para el día 5 de Mayo, se prorroga di
cho acto hasta el día 16 del referido 
mes, á las doce de su mañana, y que 
tendrá lugar cómo estaba anunciado en 
los estrados de esta Intendencia y Co- 
misaria de Guerra de Cádiz, Córdoba, 
Jerez, Algeciras y Ceuta.

Lo que se hace saber pór medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas que deseen interesarse en 
dicho acto.

Sevilla 30 de Abril de 1887.—Luis 
de Rojas.

Regim iento Cazadores de Villarrobledo, 
23 de Caballería.

Núm, 661.

Dispuesto por el Exemo, Sr. Director 
general del Arma en circular fecha 26 
de Abril último la compra de 17 caba
llos en completo estado de sanidad, te
ner buena conformidad, de cuatro á 
seis años de edad, con la alzada de un 
metro 66 centímetros, (siete cuartas, 
dos dedos) hasta un metro 62 céntime- 
troa (siete cuartas, ocho dedos) y estar 
completamente domados, desde el día 
10 del actual queda abierta la Gorapra, 
cuyo acto tendrá lugar en esta plaza, 
en el cuartel denominado da Alfonso 
XII, de ocho á doce de la mañana to
dos los días no festivos.

Córdoba.!,’ de Mayo da 1887,-El 
Coronel, Teniente Coronel, José Se
rrano.

FUENTE TOJAR
EDICTO

Núm.63B.

D. Agustín Sánches Gomález, Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados contribuyen
tes, se arriendan á venta libre, ya en conjunto, ya también por ramos separa
dos, los derechos que se devenguen en esta población y su término por el con
sumo de todas las especies comprendidas en la tarifa oficial, durante el próximo 
año económico de 1887 á 1888; cuyo, primer remate tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el día 6 de Mayo próximo, de 10 á 12 de eu mañana, bajo 
el tipo total de 12.062 pesetas 61 céntimos á que asciende el cupo dal Tesoro 
y recargos autorizados, según se expresa en el siguiente estado ó presupuesto

RAMOS,
DERECHOS 
del Tesoro.

Flos. C&nts.

áu 3 por 100 
de cobranza y 
conducción.

Fías. Cénts.

REOARUO 
municipal del 
100 por 100.

Ftas. Cénts.

TOTAL 
de cada ramo.

Ríos. Cénts.

Carnes de todas clases. . 1.197,03 35,91 1.197,03 2.419,97

Líquidos................................ 2.691,14 80,73 2.691,14 5.463,01

Granos y sus harinas. . . 1.347,02 40,41 1.347,02 2.734,46

Pescados............................... 65,37 1,96 66,37 132,70

Jabón duro y blando. . . 261,23 7,84 261,23 630,30

Carbón vegetal...................... 186,60 5,69 186,60 378,79

Sal común. ...... 372,25 11,17 383,42

Totales. , . . . 6.120,64 183,61 6.748,39 12.052,64

La licitación, y el arriendo en su caso, se ajustarán á las condiciones que 
aparecen fijadas en el expediente de su razón, el cual se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Municipio; debiendo advertir que para tomar 
parte en la subasta es preciso depositar previ amen te en arcas municipales de 
esta villa una cantidad en metálico equivalente al 1 por 100 del tipo señalado 
á cada uno de los ramos que las proposiciones abracen, y que la persona a cuyo 
fiivor se adjudique el remate deberá prestar fianza, consistente en 2.600 pesetas, 
á satisfacción del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen 
interesar se en la subasta.

Fuente Tójar á 26 de Abril de 1887,—Agustín Sánchez.—Por su mandado, 
Adolfo Martín.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE VILLAHARTA DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE VILLANUEVA DE CÓRDOBA

PROVINCIA DE CÓRDOBA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Seffundo trimestre de 1886 d 1887.
Segundo trimestre de 1886 â 1887.

CUENTA

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

det segundo trimestre del año económico de 1886 á 1887, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos g pagos verificados en la Caja d^ sii cargo, 

i â saber:

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...............

Pesetas

336,80

738,70Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................

Cargo ........................................... 1.073,30

533,70Data por pagos verificados en igual trimestre.........

Existencia en mi poder para el trimestre que sigile... 349,80

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas

Pesetas.

OPERACIONES 
reaUzadaa 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.................
2 Montes......................
3 Impuestos.................
4 Beneficencia.............
5 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación...............
9 Resultas....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit..

11 Reintegros...............

U
Í1 
n
1} 
í?
»

1.845’84
8,70

»

n

202,10

636,60

J> 

71 

D 

7> 

« 

2,047,94 
8,70

636,60

2.593,24Oaíigó 1.854,54 738.70

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento.........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ...............
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia............
6 Obras públicas.........
7 Córrección pública..
\ 8 Montes........... -.........

9 Cai‘gas.......................
10 Obras de nuevacons- 

trucción....
11 Imprevistos.............
12 Ampliación.............
13 Resultas....................

ÍÍ
D

íl
Ít 
n 
o 
fl 
tt 
n

íj
1.617" 74

M

198,60
TI

JÏ
n
» 
»
rt 
n
11

128”00
199,10 

íí

198,60

n 
u
11

11

128’00
1.716,84

W

Data _______1.617,74 626,70 2.043,44

La precedents cuenta eí 
poaitaría de mi cargo, y co 
general definitiva del ejerc

En Villaharta á 31 de I

Examinada la preceden 
de los libros que están á nu

En ViUabarta él.° do 
Pemández.— V." B.® — E 
lán y Rayo.

atá conforme coa 1 

a los documentos 
icio.

Jiciembre de 1886.

te cuenta, está en 
estro cargo.

Enero de 1887.- 
Alcalde, Rafa-''

o que resulta de lo 
que en su día se n

—El Depositario,

un todo conforme

-El Regidor Inte
Galán.—El Seert

s libros da la De- 
nirán á la cuenta

José Ramos.

con los asientos

rveator, Mar/Joa 
dario, José Ga-

CUENTA
dd segun^g trimestre dél año económico de 1886 á 1887, que rinde el Depositario que 

Síí^^íJe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Ca¡ja de su carao 
ásíd>er:

PRIMERA PAETE.-CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........

Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................

Pesetas.

41.484,81

43.018,79

Cargo........................... 84.503,60

43.583,80Data por pagos verijicados en igual trimestre............. ..............

Existencia enmipoder parad trimestre que sigue......... 41.917,80

SECUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimesti'B an- 
ter iorpor opora- 
cionea realizndM

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este, trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaeiones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.....................
2 Montes......................
3 Impuestos...............
4 Beneficencia...........
6 Instrucción pública.
6 - Corrección pública, 
7 Extraoráinarioa .,.
8 Ampliación.............
9 Resultas...................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit, 

11 Reintegros..........,

11 

”80,00
17

11

17

11

5.277,60
36.127,31

71 

»

71

11

11

11

17

11

16.079,77
fi

27.939,02 
»

11

'80,00

11

11

11

20.367,27
36.127,31

27.939,02
11

Cakqo................. 41,484,81 43.018,79 84.503(60

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento,,,.

2 Policía de seguridad
3 Policiaurbana y ru

ral...............
4 Inetrnoción pública, 

6 Beneficencia...........
6 Obraa públicaa.,,.
7 Corrección pública,
8 Montea.....................
9 Cargas.....................

10 Obrasde nuevaoons- 
truoción...

11 Imprevistos,,.....
12 Ampliación.............
13 Resultas...................

D

Jl

11

77

Jl

11

71

71
11

11

11

11

11

462,90 
»1 ,

163,88
1.461,66 

260,00
446,73

11

25.038,66

11

14.7^3/17
n

462,90
11

163,88
1.461,66

250,00 .
446,73

>1

26;Ó38,66

17
n

14.773jO7

Data....................
17 42..685.80 42-586,80'

La^precedents cuenta está couforaie con, lo C[ue resulta de loe libros, da la 
Depositaría de mi cargo, y con los doenmentos que en su día sa. unirán a la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Villanueva de Córdoba ¿ 31. de Diciembre de 1886.—El Depositario, Mi- 
guelOoleto.

Í^ precedente cuenta, está en un todo, conforma con los. asientos 
de Los libros que están á nuestro cargo.

En Villanueva deOórdoba-á- 31 de Diciembre de 1886.—El Regidor In
terventor, José Pedrajas.—V." B/-EI Alcaide, Antonio de Martos.-El Seure- 
taño, Jose Vázquez,
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE VILLANUEVA DEL DUQUE DEPOSITARÍA OE FONDOS MUNICIPALES DE VILLANUEVA DEL REY

PROVINCIA DE CÓRDOBA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Segundo trimesb'e de 1886 á 1887.
Segund.0 trimestre de 1886 â 1887.

CUENTA
del segundo trimestre del año económico de 1886 á 1887, que rinde el Depositimo que 

susorile de las operaciones de ingresos y pagos ver-ificadás en la Gev/a de su sargo, 
á saber:

PRIMERA. PAKTE.-CUEXTA DE CAJA

CUENTA
detsegundo inmestre del año económico de 1886 á 1887, que rinde él Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y payos verificadas en la Caja de su cargo, 
dsab&r:

PRIMERA PARTE - CI ENTA DE CAJA

Fesefas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................... 166,69

Ingresos en él trimestre de esta cuenta...................,.............. ..

Cargo...........................

600,00

766,69

Data poi-pagos verificados en igual trimestre.............. .............. 711,93

Existencia en mi qwder para él trimestre que sigue,.............   ... 54,76

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
dél nbaestre an
terior por opera
ciones realizadas

Fesetast.

OPERACIONES 
realizadas 

en esté trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
delas, operacioue.s 

hasta 
este trimestre.

PesBÍas.

1 Propios.................... TI 77 17
2 Montes..................... 600,00 600,00
3 Impuestos..... ......... » 73 '71

4 Beneficencia........... T) 77 17

6 Instrucción pública. U 77 »
6 Corrección pública.. JÍ T7 7T

7 Extraordinarios.... » 71 11

8 Ampliación............. 746,38 37 746,38
J Resultas................. ■ 28,62 77 28,62
lÓ Recursos legales pa- 

racubrir el déficit. 935,02 >7 936,02
11 Reintogn-s.............. 73 77 77

Oabqo.................. 1,710,02 600,00 2.310,02

PAGOS

1 Gastss del Ayunta-
miento................. 73 646,31 546,31

2 Policía de seguridad . 73 77 71

3 Policía urbana y ru-
138,00ral........................ 138,00

A Instrucción pública. fl a 77 77

6 Beneficencia......... .. ÏÎ 77 «
6 Obras-públicas........ '31 >7 77

7 Oorrácción pública. 11 77 77

8 Montes.................... 11 77 7»

9 Cargas..................... 768,33 768,33
10 Obras de nuevaoons-

tracción............... 71 37 n
11 Imprevistos............ 77 77 77

12 Ampliación............. 776,00 28,62 803,62
13 Resultas.................. 77 71 31

Data.................. 1.643,33 711,93 2.255,26

La precedents cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Villanueva del Duque á Sl de Diciembre de 1886,— El Depositario, Jo
sé Matias Sánchez.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros que están á mi cargo.

En Villanueva fiel Duque áSl de Diciembre de 1880.—El Regid or Interven
tor, José León Romero—V.” B,”—El Alcalde, Francisco Gómez.—El Seere- 

• ta rió, Demetrio Gallego.

Pesetas.

Existencia en mi poder enfin del trimestre anterior............... 709,38

6.885,03Ingresos en el irimgstre de esta ctientOi........................................

Cargo............................................6.934,34

Data por pagos veiifixados en igual trimestre................ . 6.785,38

Existencia en mi poder piara él trimestre qué sigue........... .. 148,76

SEGUNDA PARTE — CUENTA POR CONCEPTOS

I NGRESOS

SALDO 
del trimestre ante
rior por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
rasta este trimestre.

Pesetas.

1 Propios, ................. 77 682,66 682,66
2 77 - 71 71

3 Impuestos............... 11 71 7)
4 Beneficencia............ 77 AI 77

5 Instrucción pública. 77 71 77

6 Corrección pública.. 11 H 77

7 Extraordinarios.... 77 77 11

8 Ampliación............. 17 2.284,29 2.284,29
9 Resultas................. 1.315.69 1,316,69

10 Recursos legales pa
ra cubrír el déficit

*
3.268,18 3.268,18

11 Reintegros.............. 77 11 77

Gakgo.................. 1.315,69 6.226,02 7,640,71

t

PAGOS
Gastos del Ayunta

miento............. 1.776.60 1.776,60
2 Politúa de seguridad 77 77 »
3 Policía urbana y ru

ral ................... 368,00 368,00
4 Instrucción pública. 77 17 77

6 Beneficencia........... 71 28,60 28,60
6 Obras públicas........ 73 71

7 Corrección pública.. 77 337.62 337.62
8 Montes..................   • 77 71 77
9 Cargas..................... 77 1.366,94 1,366,94

10 Obras de nueva cons
trucción........... J7 77

11 Imprevistos............ 17 40,10 40,10
12 Ampliación........... .. 606,37 2.877,92 3.484,29
13 Resultas................. 71 n 77

Data..................... 606,37 6.786,68 7.391,96
1

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en an día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Villanueva del Rey á 31 de Diciembre de 1886. — El Depositario, Mi
guel Martos.

Examinada la precedente cuenta, está su un todo conforme con los aeientoa 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Villanueva del Rey á 31 de Diciembre 1886.— El Regidor Interventor, 
José Paz.—V.** B.“ —El Alcalde, Martín Redondo.—El Seo retario, Manuel R. 
Barrios.
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Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Núm. 627,

RELACIÚN dfl tas tras mi sin ties da cansos tjue han sido solicitadas en virtud del Real decrete de 5 da Junio último y aprobadas por esta DalaQación en el mes de la fecha.

Nújoeto 

de 

orden.
Nombres de loa solicLtsntes.

1
2
3
4
6
6
7
8
9
10
11
12
13
14
16
16
17
18
19
20

21
22
23
24
26
26
27
28
29

D. Antonio Gómez Cano.. 
El mismo........................... 
El mismo...........................  
El mismo...........................  
El mismo...........................  
El mismo...........................  
El mismo...........................  
El mismo,...,.................. 
El mismo...........................  
El mismo...........................  
El mismo...........................  
El mlsiuo,,......................  
EHuismo............. . ...........
Ei mismo...........................  
El mismo...........................  
El mismo...........................  
El mismo...........................  
El mismo...........................  
El mismo,.......................  
El mismo...........................

El mismo...........................  
El mismo...........................  
El mismo...........................  
El mismo...........................  
El mismo...........................  
El mismo...........................  
El mismo...........................  
El mismo...........................  
El mismo...........................

1

FINCAS CENSIDAS
Término 

donde radican.
Capitúl d« los censos, 

/tÿ. CíiBÍA

Hôâîto anual 

del mismo.

IMPORTE DE LAS TRASMISIONES ÚLTIMAS ANUALIDADES

Al Gontadoi

Fílf. Céwíí.

A plazos. De tres.

Pís, m^U.

Do seU-

Pfe. Cénit.

Casa, calle Plazuela delà Almagra, núm. 2 antiguo,..,. Córdoba .......... 220,61 6,61 66,10 U >1
Idem id., núm. 2 antiguo, 3 moderno................................... Idem................ 825,00 24,75 n 412,60 148,60
Idem id................................................. ................................. Idem 276,00 8,26 82,60 11 11
Haza Espantaperros.............................................................. idem. . 476.00 14,25 142,50 71
Casa-mesón nombrado BalUnas........................................... Idem................ 2 760,00 82,50 n 1,376,00 « 495,00
Idem Plazuela de las Cañas, núm, 12 1(2 antiguo.............. Idem................ 442,50 13,27 132,70 M n »
Idem id.................................................................................. Idem............ 275,00 8,26 82,50 JÍ »
Idem calle San Roque, núm. 12 antiguo, 6 moderno........ Idem................ 2.499,83 76,00 n 1.260,00 V 450,00
Idem calle Abejar, núm. 4 antiguo y 6 moderno............... Idem................ 1.164,75 34,64 n 577,37 jj 207,84
Horno del Veinticuatro, núm. 4 antiguo y 7 moderno,... Idem................ 2.750,00 82,60 n 1.377,00 n 495,00
Casa calle del Silencio, núm, 13 antiguo y 46 moderno,., Idem................ 145,50 7,26 

18,09
72,60 51 77

Idem id. San Andrés, núm. 30 antiguo y 66 moderno.. ., Idem................ 603,00 201,00 « » »1
Olivar llamado Arévalo........................................................ Idem................ 2.250,00 67,60 » 1.126,00 n 405,00
Casa calle Manriquez, núm. 6 antiguo y 4 moderno.......... Idem................ 275,00 8,26 82,50 1» TI 77
Idem, id. id.......................................................... . ............... Idem............... 200,00 6,00 60,00 n » íí
Idem, id. id............................................................................ Idem................ 1.100,00 íííJjOO » 660,00 11 198,00
Idem id. Librería, núm. 2 antiguo y 3 moderno................ Idem................ 2.750,00 82,60 ti 1.375,00 n 496,00
Idem, íd. id........ .................................................................... Idem.............   • 4.41X1,00 132,00 ' n 2.200,00 n 792,00
Idem, íd, íd............................................................................ Idem................ 2 760,00 82,50 n 1.376,00 71 496,00
Lagares nombrados La, Quebrada y Naranjuelos, término

12,37 123,70de Trassierra...................................................................... Idem................ 412,60 » jj 11
Casa calle del Sol, núm, 33 antiguo y 122 moderno.......... Idem................ 660,00 16,60 183,33 n 266,00
Idem íd. Costanillas, núm 3 antiguo y 61 moderno......... Idem................ 1.416,66 42,60 n 708,33 n 11
Lagar llamado Pedrajas....................................................... Idem................ 27500 8,26 82,60 U n

346,60La huerta y encinar pago de Ballesteros........................... Idem................ 1,925,00 67,76 51 962,60 n
Haza Tras g iera, Cañada de las Viñas......................... ..
Casa, calle José Rey, núm. 24 antiguo y 29 moderno.,,.

Idem................ 437,50 131,20 * 11 11
Idem................ 750,00 22,50 11 376,00 135,00

Idem id, Santiago ó Erias, núm 1 antiguo y 26 moderno. 
Idem Callejón Puerta de Gallegos, núm. 10 a. y 22 m....

Idem................ 208,28
200,00

6,25 62,60 Í» jj 17
Idem............... 6,00 60,00 11 71 1»

Idem calla Almonas, núm. 13 antiguo y 41 moderno........ Idem................ 560,77 16,82 186,92 J1 11 11

Lo que se inserta en este periódico oficial en cumplimiento fiel articulo fi.*” de citado Real decreto como notificación á los dueños de las fincas censidas, que empezarán á contarse desde la fecha en que aparezca inserto este 

anuncio, á fin de que puedan ejercitar el derecho de retracto en el plazo de un mea que por precitado artículo se les concede.

Córdoba 27 de Abril de 1887,—El Delegado de Hacienda, Francisco Laborda.

CÓnDOBA—Imp. ProTincial (Onsa Socorro Hoopíaio)

Ministerio de Cultura 2024


